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Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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Conducción:

Velocidad máxima 18 Km/h 

Pendiente superable 35 % 

Radio de giro exterior 4190 mm 

Tracción 4x4 

Neumáticos 10.0/75-15.3  

Frenos:

Servicio Estanco de discos múltiples 

Estacionamiento Estanco de discos múltiples 

General:

Sistema de descarga Frontal 

Capacidad de carga 2000 Kg o superior

Chasis Rígido 

Capacidad tolva agua 700 l o superior

Capacidad tolva rasa 960 l o superior

Capacidad tolva colmada 1250 l o superior

Peso en vacío 1900 Kg 

Transmisión Hidrostática 

B).- Documentación que deberá presentarse en la recepción de la máquina

- Marcado CE y Declaración CE de conformidad.

-Manual de uso  y mantenimiento en español en el que se indicarán los tipos y 
frecuencia de las inspecciones y mantenimientos y, en su caso, se indicarán las 
piezas que puedan desgastarse así como los criterios para su sustitución.

-Original y dos copias de la ficha técnica del vehículo donde se recoja la ITV 
aprobada.

-Permiso de circulación.
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-Servicio Post-venta con repuestos y asistencia técnica. 

-Cualquier otra documentación que estime oportuno la Dirección del 
Suministro.

Tercera: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL ADJUDICATARIO/ 

SUMINISTRADOR

Será por cuenta del adjudicatario:
-El desplazamiento del vehículo hasta las dependencias del Municipio de 
Gascones.
-La puesta en marcha en las instalaciones municipales.
-La matriculación del vehículo, así como cuantos gastos origine.
-La colocación en zonas visibles del suministro de la cartelería y rotulado 
según las especificaciones recogidas en la documentación del PIR 2022-2026.
-A la entrega del vehículo, un técnico de la empresa adjudicataria se 
desplazará hasta donde determine la Dirección General para impartir un curso 
de formación y manejo a los técnicos de mantenimiento y operarios destinados 
por el ayuntamiento.
Sin cumplirse estos requisitos no podrá realizarse la recepción del suministro.

Cuarta: PLAZO DE ENTREGA

El plazo máximo de entrega del suministro será de SEIS (6) MESES iniciándose su 
cómputo el día siguiente a la formalización del contrato.

Quinta: PERIODO DE GARANTÍA

El periodo de garantía de la máquina (incluyendo piezas y mano de obra) será de 

DOS (2) AÑOS como mínimo.

Sexta: ADMISIBILIDAD DE VARIANTES 

No se admite.

Madrid, a fecha de la firma
Área de Infraestructuras Locales

(Documento firmado electrónicamente en el lateral)
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